
PEITGAMINO/ Octubro 17 do 1989.- 

Al ~Sr* 

Intendente Municipal 

ESCWIBANO ALCIDES SEQUE1/10 

SU DCSPACIS)  

De mi más atenta coneidoración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo ORDENANZA--

que este li.uissrpo aprobó per unanimidad on lo Décima Sesión Ordina 

rio realizada •l dfa 12 de Octubre de 1989 / al considlorárcil Expo-- 

diente:G-23-89 BLOQUE DE COW.U.C.a.Preeenta Proy.de Ordenirma 

Implementación Ley 9.383/79 a/entidades de bien público.- 

Sancionándose la siguiente: 

0 .;DEWAUZA:  

AaTICULO 1°-  á los efectos do lo presente OrdonOnzo reconócese co- 
  mo entidades de bien público a las asoc iaci ocios / sao is 
docles / fundacio.es e entidades de bien público o toda otro organiza-- 
cion,cualquiero sea su naturaleza / quo cumplan actividades do inte-
rés social /cultural y on general de beneficio y cooperación pura - 
ol logro del bienestar do la comunidad.- 

aafICUL° 2°-  LI Departamento Ljecutivo por intermedio do la Subso- 
 creterfe do tobiernoe serS la encargada do cumplimen-
tar todo lo vinculado con la inscripción y funcionamionto de estas 
entidades /creándoee o tal fin el aegistro do Entidades do Bien Pú-
blico del Partido de Pergamino.- 

AaTICULO 3°-  Todos las entidades do bien planeo ya roconocida” -- 
  al momento do la sanción de la presento Jrdonansa quQ 
dan incorporados automáticamente al aegit.tro previsto en el Artfey 
lo 2° .-Las que on el futuro soliciten su inscripción deberán aju 
tara. a la- proscripciones que fijo esta Jrdeaanza,procediendo a -
dictar el 1/apartamento Cjecutivo el pertinente decreto do reconocí 
miento .-ao será accesorio quo se inscriban on ol mencionado regia 
tro aguaos entidades que ya tienen : , ancionado un marco jurídico - 
autónomo.- 

AaTICIM 4°-  Las entidades quo posean personería jurfdica y en el- 
  futuro soliciten su reconocimiento como de bien pdbli 
co deberán acompaiiar la 1.iguionto documentación: 

a) Copia autenticada del Estatuto .iocial.- 
b) Copio autenticada do la última :lemoria y Balance.- 
c) Copia autenticada do la _actual Comisión Directiva y -

domicilio social do la entidad.- 
d) Comprobante que acredite el reconocimiento anterior-- 

.../ 



del Municipio on el supuesto de las ya reconocidas.- 

AlITICULO 5°-  Aquellas entidades que no posean porponorfa jurídica 
  soliciten su reconocimiento como do bien público --- 
acompaBorón la siguiente documentación: 

a) del Estatuto .Social en el que se declaro cupe- 
cificamonte el fin «arrancia' do la minmaaprobada por 
la Asamblea de .;ocios.- 

b)
 

CoOias autenticadas del Acto do la rounión constitu- 
tiva y de lo última Lkumo•ia y bolanca- 

c) Amiaa de autoridades al momento do lu p•esentación-
con registro do aun firmas ante el órgano do .4Aica-
ción y control.- 

d) Indicación del domicilio social.- 

MTICULO 6°-  Las intidados de Bien Público reconocidas e luego de - 
  cumplimentar los requisitos de los Artículos 4° y 5° 
de lo presenta), de dictado del Decreto del Articulo 3°,deberán -
facilitar sus instalaciones a los autoridades municipales con el-
objeto do realizar actividades do bien público.-A este fin basta-
rá el moro requerimiento que on Dote oficial formulen los poderes 
municipales.- 

MTICULO 7°-  Los domicilios que constituyan loa Entidades do bien 
  Público tendrán efecto de domicilio legal para las -
notificaciones quo produzca ol Municipio.-Cualquier cambio del --
mismo deberá por isiaciontemento comunicado al órgano do aplica-
ción y control.- 

A,TICULO 8°-  LI Departamento Ljocutivo mediante el organismo pro- 
  viato en el Artículo 2° podrá mediante fundadas raz2 

nos que deberán sor expresamente expuesta- requerir o las entida-
d.» reconocidos toda documentación o información que acredito el-
cumplimionto del Estatuto Social e dentro del plazo quo prudencial-
mente Squol fijará.-En cano de incumplimiento y/u otras tram.gro-
cloacs do lo normado en el prenatales entidades reconocida.. o - 
inscriptaa podrSa sor sancionadas con suspensión y/o pérdida del-
reconocimiento municipal sin perjuicio de las penalidades quo pu-
dieron corresponderle por aplicación de lo legislación vigente.- 

aidICULO 9°-  in 4oe capo:. en quo aquellos entidades de Bien Públi 
	  co perciban ayuda del municipio para el cumplimiento 
de los fines provistot• on Lstatutoc como en loe que aquolla - 
fuore solicitodael Departamento Ljocutivo doblará verificar con - 
ol alcance provisto en ul Articulo 2° de la Ley 9.338,que lo onti 
dad rouurrento cumpla las actividades de bien casó. al  momento de 
presentar la uolicitud o de recibir la cont•ibución.- 



ISUAN J. MARCONATO 
8a0R888810 

HONORARA COlICUO 0(1,40EáltANTI 

NTSTOIT HUGO ZIWPA 
rncapoLmr ■ 

IIONORABLC COIMI• DYLICCLLMTE 

AnTICULO 10°-  La sLastencia que las entidades do Bion Público ro-- 
  ciban do parto del Municipio lorá afectada a la fin 
lidod poro la quo fuoro solicitados-1n el supuesto que lo misma no 
so destinara ol fin provisto,aquellas deberán restituir lo rocibi--
do,y tratondose do suman do dinero rogir5 la aplicación do los Ar-
tículos 30  y 40 de la Ley 9.388.- 

441CM.° 11°-  Les Entidades do Bien Público podrán gozar do las -- 
  exenciones del pago do los tributos que específica-
mente otorguen las ardononzas que regulen el rógimon general do -- 
eximiciones.- 

A.:TICULO 12 °-  Las Sociedadee,fundocionee,asociaciones y toda otra- 
  entidadocualquiere *ea su neturaleza,que por una es-
pecifico legialacidki del Wunicipio se encuentren reconocidas y/o 

-inscriptas on nogistros Ccpecialcil.,a los efecto:: del encuadramien-
to dentro de las previsiones de lo Ley 9.388 y do la presente Jrqg 
nansa podrán gestionar unte el órgano do aplicación y control del-
Articulo 2°,medionte simple petición do parte,su incorporación al-
:egistro de Entidades do ilion Público.- 

A,Twu141.30-  Cnamunfquesis al Doportomento Ljecutivo a 	ofecLo„ 

lino propicia la oportunidad para syl 
ludorlo atentamonto.- 

j ,gL:44NtA i4 0  2344/a9.- 
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